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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Politécnico Nacional , se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Politécnico Nacional en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"no se encuentra información correspondiente a sueldos de ningún servidor público". 
(sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación 
de transparencia denunciada corresponde al formato 8 LGT Art 70 Fr VIII de la - - - -
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), el cual corresponde a la remuneración bruta y 
neta de todos los servidores públicos adscritos al sujeto obligado. 

11. Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0534/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, mediante ofici 
INAI/SAI/1 055/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
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IV. Con fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían , respecto del 
primer semestre del periodo 2019, cero registros para la fracción relativa a 
"Sueldos", tal como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto Politécnico 
Nacional la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. / 

VIII. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número AG-UT-01-
19/1506, de fecha treinta de julio del año en curso, dirigido al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y 
suscrito por el Abogado General y Titular de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Politécnico Nacional , en el cual se indicó lo siguiente: 
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"[ ... ] 

En atención a la denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día 3 de julio del 
presente año, radicada bajo el expediente DIT 053412019, me permito informarle lo 
siguiente: 

1) Con fecha 29 de julio del presente, la Unidad de Transparencia, a través del oficio 
número AG-UT-01-1911492, turnó la denuncia por incumplimiento a la Dirección de 
Capital Humano de esta Casa de Estudios, por ser la Unidad Responsable a la cual se 
asignó la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, correspondiente a Remuneración bruta y neta, en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

2) Con fecha 30 de julio del presente, la Dirección de Capital Humano a través del oficio 
número DCH/5225/2019 (se anexa}, informó a la Unidad de Transparencia lo 
siguiente: 

En respuesta a su oficio número AG-UT-01-1911429, de fecha 29 de 
julio del presente, y derivado de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia presentadas en contra de este Instituto y 
de acuerdo con el artículo octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales, así como el Artículo 62 de la Ley General, el cual indica que 
la información correspondiente a las obligaciones de transparencia 
deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la 
presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo 
diverso y que los sujetos obligados tendrán un plazo de treinta días 
naturales siguientes al cierre del periodo que corresponda para 
efectuar dicha actualización, me permito informar a usted que para el 
caso de la fracción VIII, Remuneración Bruta y Neta, el periodo de 
actualización establecido en dichos Lineamientos es semestral, por lo 
que el semestre correspondiente al periodo enero-junio de 2019, el cual 
concluyó el día 30 de junio. 

Por ese motivo, le informo que la carga de información en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, correspondiente a las Remuneraciones del 
personal deiiPN durante el primer semestre de 2019, se efectuó dentro 
de los treinta días naturales siguientes al cierre de dicho periodo, con 
fecha 15 de julio de 2019, con folio de operación 156322957006433 y 
156322764696233 consecutivamente, para lo cual se anexa acuse 
emitido por el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), así como la captura de pantalla de vista pública del SIPO T. 

De igual manera y, respecto al segundo semestre de 2019 ljulio
diciembre), le informo que corresponde al semestre en curso, mismo 
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concluye el día 31 de diciembre de 2019, por lo que dicha información 
aún se encuentra en proceso de generación. 

Politécnico 

En este sentido, me permito informarle que este Instituto no ha incumplido con la 
obligación de publicar la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
correspondiente al primer semestre del ejercicio 2019 de las obligaciones establecidas 
en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: "Remuneración bruta y neta", ya que a la fecha de la 
presentación de la denuncia, aún se encontraba corriendo los 30 días que se tienen 
para actualizar la información de dicha fracción, relativa al primer semestre (enero a 
junio) de este año. 

Además, con fecha 15 de julio de 2019 ya fue actualizada la información 
correspondiente al primer semestre de este aflo, cumpliendo con ello en tiempo y 
forma dicha obligación, lo que se acredita con los acuses de carga de información con 
folios números 156322957006433 y 156322764696233 y captura de pantalla 
correspondiente que se adjuntan a la presente. 

Por lo que respecta al segundo semestre del 2019, es decir, del 1 de julio al 31 de 
diciembre del 2019, no puede existir incumplimiento ya que la actualización de dicha 
información se realizará hasta que se concluya dicho periodo. 

Por todos los argumentos y evidencias antes expuestas se concluye que no hubo 
incumplimiento por parte de esta casa de Estudios con respecto a su obligación de 
publicar información en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita a usted C. Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del/NA/, se sirva: 

PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma, formulando el correspondiente 
Informe Justificado para dar respuesta a la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número 0/T 053412019. 

SEGUNDO. En su oportunidad ese Instituto se pronuncia en el sentido de que no 
existió incumplimiento por parte del Instituto Politécnico Nacional respecto a la 
publicación o actualización de la información solicitada por el denunciante, por lo que 
se deberá declarar infundada la denuncia interpuesta en términos de lo dispuesto por 
los "Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública". 

[ ... )" (sic) 

A su oficio, el sujeto obligado adjuntó lo siguiente: 
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• Oficio número DCH/5225/2019, de fecha veintinueve de julio de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Director de Capital Humano y dirigido al Abogado 
Central y Titular de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos al Instituto 
Politécnico Nacional, a través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 

En respuesta a su oficio número AG-UT-01-1911429, de fecha 29 de julio del presente, 
y derivado de la denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia 
presentadas en contra de este Instituto y de acuerdo con el artículo octavo de /os 
Lineamientos Técnicos Generales, así como el Artículo 62 de la Ley General, el cual 
indica que la información correspondiente a /as obligaciones de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra 
disposición normativa se establezca un plazo diverso y que los sujetos obligados 
tendrán un plazo de treinta días naturales siguientes al cierre del periodo que 
corresponda para efectuar dicha actualización, me permito informar a usted que para 
el caso de la fracción VIII, Remuneración Bruta y Neta, el periodo de actualización 
establecido en dichos Lineamientos es semestral, por lo que el semestre 
correspondiente al periodo enero-junio de 2019, el cual concluyó el día 30 de junio. 

Por ese motivo, le informo que la carga de información en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, correspondiente a /as Remuneraciones del personal dei/PN durante el 
primer semestre de 2019, se efectuó dentro de los treinta días naturales siguientes al 
cierre de dicho periodo, con fecha 15 de julio de 2019, con folio de operación 
156322957006433 y 156322764696233 consecutivamente, para lo cual se anexa 
acuse emitido por el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT), 
así como la captura de pantalla de vista pública del SIPO T. 

De igual manera y, respecto al segundo semestre de 2019 Uulio-diciembre), le informo 
que corresponde al semestre en curso, mismo concluye el día 31 de diciembre de 
2019, por lo que dicha información aún se encuentra en proceso de generación. 

[ ... ]"(sic) 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT, con fecha de registro de quince 
de julio de dos mil diecinueve. correspondiente a la fracción VIl del artículo 
70 de la Ley General y estatus "terminado", así como el resumen de dich 
procesamiento. 
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Resumen procesam1ento 

cargaS!POT@1nai.org.mx 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT, con fecha de registro de quince 
de julio de dos mil diecinueve, correspondiente a la fracción VIl del artículo 
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70 de la Ley General y estatus "terminado", así como el resumen de dicho 
procesamiento. 
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• Captura de pantalla de la vista pública del SIPOT, en la que se observan lo ?/ 
registros correspondientes a la fracción VIII , del artículo 70 de la Ley General 
para el primer semestre de 2019: 
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• Archivo en formato PDF, el cual contiene el correo electrónico y acuse del 
informe justificado para dar atención a la denuncia DIT 0534/2019, de fecha 
treinta y uno de julio de dos mil diecinueve: 
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Se completó la entreg1 • estos destinatattos o grupos, pero el servidor de destino no envió 
lntonnación de notJficaci6rt de entrega. 

Politécnico 

i! 
IX. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de/ 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen para el fracción relativa a "Sueldos", treinta y dos mil 
trescientos setenta y ocho registros, respecto del primer semestre del periodo 
2019, tal como se observa a continuación: 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 

11 de 28 

/ 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Politécnico 

Insti tuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Nacional 

Expediente: DIT 0534/2019 

fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril 
de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra del Instituto Politécnico 
Nacional, toda vez que, a su consideración, no se encontraba la información 
relativa a los sueldos de ningún servidor público, correspondiente a la obligación 
de transparencia establecida. en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, 
formato 8 LGT Art 70 Fr VIII. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el Instituto Politécnico Nacional 
remitió su informe justificado mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que la Unidad de Transparencia turnó la denuncia por incumplimiento a la 
Dirección de Capital Humano, por ser la unidad administrativa a la cual se 
le asignó la carga de información en el SIPOT para la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a remuneración bruta y neta. 

• Que, derivado del incumplimiento denunciado, la Dirección de Capital ) 
Humano informó a la Unidad de Transparencia que, de acuerdo con los q 
Lineamientos técnicos generales para la publicación , homologación y / 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en ey 
Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los ~ 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), la información relativa a 
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la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General , se carga de manera 
semestra l. Asimismo, informó que de conformidad con dichos Lineamientos 
los sujetos obligados tienen 30 días naturales siguientes al cierre del 
periodo que corresponda para llevar a cabo dicha actualización de 
información. 

• Que no ha incumplido con la obligación de publicar en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información correspondiente a la fracción VIII 
del artículo 70 de la Ley General para el primer semestre de 2019, ya que, 
a la fecha de la presentación de la denuncia, aun se encontraba corriendo 
el plazo de 30 días para actualizar la información relativa a dicha fracción . 

• Que actualizó, en tiempo y forma, la información de la fracción denunciada 
para el primer semestre de 2019. 

• Que acredita dicha actualización con los acuses de carga de información, 
con números de folio 156322957006433 y 156322764696233, así como 
captura de pantalla de la vista pública del SIPOT. 

• Que, el segundo semestre de 2019 dio inicio el primero de julio y concluye 
el treinta y uno de diciembre del año en curso , por tanto, no puede existir 
incumplimiento ya que la actualización de la información relativa a 
remuneración bruta y neta, se realizará hasta que dicho periodo fenezca. 

No se omite señalar que, el sujeto obligado anexó a su informe justificado dos 
comprobantes de procesamiento del SIPOT correspondientes a la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General y oficio por el cual la Dirección de Capital Humano 
informa de la carga de información relativa al incumplimiento denunciado a la 
Unidad de Transparencia, ambas unidades administrativas adscritas al Instituto 
Politécnico Nacional. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
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así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIII, de la Ley 
General, corresponde a la remuneración bruta y neta de todos los Servidores 
Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 
ingresos y sistemas de compensación , señalando la periodicidad de dicha 
remuneración, y se carga en un solo formato, conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales1 , que establecen lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el articulo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artícu lo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal". 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones." ( ... ) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les 
corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, 
ingresos sistemas de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
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Politécnico 

Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apell ido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin 
descuento alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta 
menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones ad icionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 25 Period icidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Period icidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
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Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 T ipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dó lar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímu los 
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estrmu los 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodic idad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos econom1cos. Por ejemplo, la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las 
funciones legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 
de seguridad social, seguros y toda cantidad dist inta del sueldo que el servidor público 
reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato 
o en una disposición legal 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante. 
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Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado debe 
publicar de forma semestral o, en su caso, quince días hábiles posteriores de 
alguna modificación , la información relativa a la remuneración bruta y neta de 
todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, 
incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración , así como conservar en el sitio de internet la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien , mediante la denuncia que nos ocupa, el particular refirió que no se 
encuentra información correspondiente a sueldos de ningún servidor público para 
el primer y segundo semestre del ejercicio 2019. 
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Al respecto, es importante considerar lo dispuesto en el numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales respecto a la actualización de la información, el 
cual establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

De esta manera, se observa que la actualización de información por parte de los 
sujetos obligados en su portal de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia se podrá realizar dentro de los treinta días naturales posteriores al 
vencimiento de cada periodo. 

En virtud de lo anterior, el primer semestre comprendió del primero de enero al 
treinta de junio de dos mil diecinueve, y su plazo de actualización fue del primero 
al treinta de julio del año en cu rso. 

De igual manera, el segundo semestre dio inicio el primero de julio y fenecerá el 
treinta y uno de diciembre de 2019, por tanto, se encuentra en proceso de generar 
información, por lo que su plazo de actualización de información aun no empieza a 
correr. 

Por tales consideraciones, en la resolución de mérito se analizará el primer 
semestre de 2019, por ser el ejercicio concluido al momento de la presentación de 
la denuncia. 

Ahora bien, es importante referir que el treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO mediante 
el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal", mismo que entró 
en vigor el primero de enero de dos mil diecinueve, de manera que los quince días 
hábiles para actualizar la información comenzaron a correr el dos de enero de dos 
mil diecinueve y fenecieron el veintidós de enero del mismo año, de conformidad 
con el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales, para el año 2018 y enero de 2019, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. 

En razón de lo anterior, el sujeto obligado debía tener publicada la información del 
ejercicio 2018 y la relativa a la publicación del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos, que entró en vigor en enero de 2019. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General , realizada por la Dirección General 
de Enlace a la Información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el Instituto 
Politécnico Nacional no contaba con información para el primer semestre del 
ejercicio 2019, tal como se muestra en el resultando V de la presente resolución . 

Asimismo, se advierte que el sujeto obligado no tenía la obligación de cargar la 
información relativa al primer semestre del año en curso a consecuencia de que al 
momento de la presentación de la denuncia aún no finalizaba el periodo de 
actualización de la información establecido por los Lineamientos Técnicos 
Generales; no obstante, el sujeto obl igado no reporta la actualización que 
corresponde a la publ icación del Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicación adicional a la semestral, señalada en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Al respecto, de lo antes señalado, dichos Lineamientos indican que· en caso de 
que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información 
deberá actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores, por lo que, de 
esta manera se desprende que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de 
transparencia prevista en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General. 

En razón de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no contaba con la 
información publicada relativa a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General en 
atención a lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En este sentido, de la segunda verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obra en el SIPOT, se observó que el sujeto obligado 
contaba con información en el formato relativo a remuneración bruta y neta, tal y 
como se muestra a continuación : 
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A! 

ESTIMULOS MONTO 1 APOYOS IECO~ÓMICOS PRESTAOONE.S EOJNÓMICAS PRESTACONES lEN l.SPECE ÁREA{SI RESPONSABLE{ FEOtA DE VAUDAOON FEotA DE ACTUAUZA 

MONTO BRUTO Y NETO 

1 623!65999 6238659'99 62386.)999 62386S999 E-23865999 CIRECOÓN 0( CAPITAL t 

' ' 
a 62Ja66001 623!66001 623566001 62386600& U3866001 DIPECOÓN DE CAPITAL t 

' ' ' ' 
g 623864600 623864600 6238646CoQ 623864600 613864600 DIRECCIÓN 0[ CAPITt.J.t 

' ' ' ' 
10 623!&4601 62J.a64601 6B86J601 623864601 623864601 OIRECClÓN DE CAPITAL t 

' ' ' ' 
11 621&64602 62)864602 621864602 6H864602 621164602 [)IJl[(OÓII DE CAPITALt 

' ' 
12 6238&4711 62386A71l 62!864711 613864711 62)864711 OfPECOÓN OE CAPITAL t . ' ' ' 
13 62386471 2 623&64 712 62!8&H12 6B864712 6.23.864712 DUUCOóN DE CAPITAL t , , 
146HW7U 623&6'714 62!U47l4 6B864714 62.l86A714 OltiECOÓN DE CAPITAL t , 
15 62386471~ 6H8647a 62386C1lS ó238647tS 62l86471S OI~ECOÓ'-I CE CAPrTAl t , , , ' 
16 623864716 62)164716 623164716 623864116 623.864116 OIRECOÓN Q[ CAPITAL t 

AH Al AJ 

FECHA DE VAUOAOÓN FICHA DE ACTUAUZAOÓN NOTA 

10 

11 

12 

13 

" 
15 

16 

J0./061201g 

30/06/2019 

30/06/1019 

30/06/1019 

30/06/1019 

30/06/2D19 

30/06notg 

30/1)6/1019 

30/06!2019 

30/()6/2019 

30/06/2019 Remllfltr•c""'•s por pl•n y tn t•blas l.s pttctpc:loMs por .mplt•Oo obte,ldas durtntt ti stmf:strt 

}0/06/2019 ~..,.r.clonts por pl• r• y en t.ablas l•s pertf:l)(loots por emplttOo obttnJctn dvr~ontt el umut~ 

30/0E/2019 )0¡1)( 

...... /2D19 Jt)¡l)( 

30/06/2019 30¡1)( 

30/06!2019 )0¡1)( 

l0/06/1019 liJ/0( 

30/06/2019 )0¡1)( 

30/06/1019 }()¡1)( 

...... (2019 )0¡1)( 

l0/06/1019 liJ/0( 

30/1)6(2019 }()¡1)(. 

»; AL . ..., AJI 

Ahora bien, del analisis a la información cargada por el sujeto obligado, se advierte 
que la carga de información no se realizó a cabalidad por parte del sujeto 
obligado, ya que no se atendieron todos los criterios establecidos por los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Se sostiene lo anterior, toda vez que, se advierten celdas vacías sin que exista i 
justificación en el campo denominado "Nota", respecto a la denominación del? 
cargo, apellido paterno y apellido materno de algunos servidores públ icos, tal ! 
como se muestra a continuación : 
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G __ H_ 

EJEROOO flOtA DE INIOO FEOtA DE TERMINO l llPO DE INTEGRANTE CU.Vi O D!NOMINAOON O DESCRIPOÓN DEL PUESTO DENOMINACON DU CARGO & REA DE AOSCRIPOON 

a a a ll___ll 11 !J 
10914 2019 

10916'2019 

10917'2019 

10918~019 
10919 2019 

tono'io19 
10921 '2ot9 
10922'i0t9 
10921.,.2019 

10924"2019 

10925'2019 

109l6'i019 
10927 ""2019 

10928~019 
10929'i0t9 

22&9J. SIN CARGO 

31718 SIN CIJ!GO 

3238~ 

32"186 
323.87 

3235! 

32389 
32390 
32391 

32392 

32393 
3139.t 
3119~ 

01101/2019 
01101/2019 
01/01/2019 
01/01/2019 

Ol/01/2019 
OliOinoi9 
OtJtll /2019 

01101/2019 
01/01/1019 
01101/2019 
01101/2019 

01/t>l/2019 
01/01/2019 

01/01/2019 
01101/2019 

30/06!2019 Sctvdot(a) públ,co(a) E306A PIIOf!.SOR TITULAR C EMS TC O~ 
30/06/2019 S.W"dot(a) ~blico(¡J 0018 PROHSOR TITULAR CES TC 0~ 

30/06/2019 s.Mdorf•J pt.ibli~I•J tU102 PROfESOR. MIGNA..TlJAA A ES or 
30/06/2019 s.n,:dor~•) públieo(aj (2816 PRmUOR TITlJlAR BES MT 0~ 

30/06{2019 Scl"'/dor11) públlcof•J 0018 PROFESOR TITULAR CES TC Df 

30106{2019 S.rvdot(1) pUblico(1) 0008 PftOfESOR ASOClAOO A ES TC Df 

30/0612019 Setvdor(1) públlco(a) 0106 PPOfESOR ASIGNATURA A EMS Of 

30/06/2019 Strvdof1•1 Mlko(aJ tE3106 PI\OH~RASIGNAT\JRAA fMS Of 

30/0612019 ~dot(a} Mlko(a) E3018 PROfESOR nruLAR e ES TC Of 

30/06not9 s.tvcb{a) públko(•) E3014 PPOfE.SOR TITUlAR A ES TC OF' 
30/0612019 Soefvdotf•J públicofaJeU102 PROf'I.SOR ASIGNATURA A ES OF 

30/0612019 Setv'doft•) públlco(•J .-0106 PROfESOR ASIGNATURA A EMS Df 
30106/2019 MN-dot(•) Pllbllco{a) 0106 Pli.mE~R ASIGNATURA A. EMS Of 
30106/2019 S.rv'dor(e} pUblico{ I / E30111 PAOFBOR TIT\JLAR e ES TC DF 

30/06/2019 §.efV dot(e} pÚblit o{a} E3to.a PROfESOR ASIGNATURA 8 ES Of 

ESC\JELA SUP(ftlOA OE ECONOMIA ((.U.) 

C.LC.Y.T, • LS ~ROAHTUNEZ ECHEGAAAY 

o 

NTRO DE ESTUO.OS TECN 

S.C.A UNIDAD SA."lTO 1011 

l P.u.c.s A. 

P.I.I.C.S.A.. 

ID. PROF ltiTEROISOPlll'l 

UELA NACtONAL DE OEr> 
E.C.Y.T.II11 YlllfRIDO MP 

(C.Y.T.IIll YIIH·RIDOt» 

HlRO DE iNVESTIGACtON 
NlRO DE IHV. E INNOVA( 

l P.II.C.SA. 
E.C.Y.T. 110) ESTANISLAO F 

(.C.Y.T. 11"03 ESTAWSLAO F 

S.I.M.[ . CULHUAU.N 

S.I.A. (ZACATENCO} 

ÁRfA DE AOSCIUPCÓN NOMBRE {S) PRIMER APEWDO -~ ~ (Q !CATALOGO} MONTO DE lA RlMUNERACÓN BRUTA nPO DE MONEDA 1 t 

a a al ____ __ __ El, a a a 
IS OIAECOON DE RECURSOS MATERtALES Y SERVKKAlSERTO BAlO ERAS TORRES 21200.12 MXN 1 
45 C.I.C.I.M.A.R. U'iiOAD S.C.S. AlOto ORA VlRGINI FERNANOEZ '32088.02 MXN ., 
S00 E.SJ.M.E. {ZACATENCOJ ANGEUCA EUZA61 RIVERA 't8880.l6 MXN .. 
&48 OIRECCION DE PV8UCACIONES ANDRES PALOMARES '149S8.26 MX~~ 

., 
9S2 C.f.C.Y.T. 1107 Cl.IAUHTEMOC BEATRIZ ROORIGUEZ '"17861.1 MXN 

998 DIRECOON DE EVAlUACJON ANA MAALA ELSA. RODRIGUEZ JUAREZ Í 7390.9 MXN .1 

1118 C.E.C.Y.T. ;ts O+OOO~OAHTUNEZ ECttEGARAY AlEJANDRO AGUILAA Í7887.38 MXN .1 

1129 E.S.I.A. (TECAAIACHALCO) AliCIA SAHCHEZ '"tS2SS.93 MXN .. 
1477 C.I.I.D.I.R. GU~VE S!NAlO~ 6ERTKAAUC!A BAJO 'i2400.92 MXN .. 
1715 CAE. GUILlERMO &.WSIEU HELGUERA~·- CEltA t.V..URA f'IONROY "17142.66 MXN .. 
2140 C.U.O.I.R. ur. DAD OURANGO DORA MAGOALENANTUNA Í 6B4.62 MXN 

2S40 C.I.C.LM.AR. U'IIOAO 8.C..S. VlACHEStAV MAKAROV 'S-4166.84 MX~~ ~ 

2821 C.U.O.I.R. UNIDAD OURANGO YOLANDA LIRA ~74.82 MXN .. 
2942 L5.1.M.E. (ZAC.ATENCO) VI.AOIMIR KAZAXOV '4sss1 . .1 MXN '3 

2943 E.SJ.M.E. (ZAUoTENCO) VLAOI~11A RASINO~TCH '47048.94 MXN 3 
2998 U.P.I.I.C5.A VIClOR MIGUEL HERNANOEZ '6oa4t.06 MXN ~ 

'"'""""'"" Uoddt~.' I'<SdP.l ,,._l:..:-s1 Tatt._lll1~1 TMt•_;U:03i bbb_J)) .. . ----

Asimismo, se advierte que la información que existe en atención al Criterio 6 
asignado Denominación del cargo, en relación algunos servidores públicos, no 
está justificada mediante una nota, tal como se observa en la siguiente imagen: 
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FECHA DE INIOO FECMA DE TtRMINO 1 TIPO DE IN'TfúRANTE QAVE O DENOMNAOÓN O DESCRIJ•CÓN DEl PUESTO DENOMINAOON DEl CARGO ÁREA DE AOSCitlPOÓN 

a a aa a u 
01/01/2019 30/06/2019 s.Mdo<(o} publko(o} 106317 TE C. EN PROGRAMACION Y EQ. INFORMATKOS A SIN CARGO CENTRO INTEROISCI. DE UN. V EST. DE M 

01/0l/2019 30/06/1019 ~•} pUb!«>( o} 1030S4 ANAUST" TrCHKO ESPECIALIZADO SIN CARGO OlRECOON DE BIBL OTECAS 

9 01/01/2019 30/06/2019 s...<do<(•l pUbl;co(a} S01835 ¡!.UXIUA~ DE OHOAl DE SfAVIOOS ~NCAAGO 

101 Ol/01/2019 30/06/2019 SeMdo<(a} pUb!<o(o} AOIOSS OfiCINISTA B .siN CARGO 

U.P.I.I.CSA 

lSCUElA NACJONA.l. DE CIENCiAS 810lOC 

11 01/01/1019 30/0612019 S..Vdorf..al púbfi<c~•l tA06008 PROMOTOR ESPfOAJ..IZADO SLNCARGO C.E.C.Y.T. a<>t GOtlZAlO V AlQUEZ V(LA 

12 01/01/2019 30/06/2019 S..Vdo<f•l pUbl;co(o) Tl4008 AUXIUAR TECNICO OE GUAAOERIA ~NCAAGO C.D.I. EVASAMANO DE lOPEZ MATEOS 

l3 0 1/01/2019 30/06/2019 S.rvrdof{.a) púb1ico(¡) POS843 AN!\LIST~ DE SISTEMAS 1 PROCESOS B SIN CARGO DtRECOON DE SERVICIOS ESTUOWITilE~ 

u 01/01/2019 30/06/2019 S..Vdo<(o} pUbl<o(a} P05844 ANALISTA DE SISTEMA$ Y PROCESOS A 51N CAJI:G0 C.OOROlHACtON OEl SISTft.1A INSmuoc 

l S 01/01/1019 30/06/1019 S..Vdo<(o} publ<o(o) AOI844 AUXJUAA DE OFlCINA. 6 CAAGO C.. E .C. Y. T . .OS 8[NrT0 JUAR[Z 

Cabe señalar que los Lineamientos Técnicos Generales establecen para el Criterio 
6 que dicha denominación del cargo deberá ser de conformidad con el 
nombramiento que se le otorgue. 

En razón de las consideraciones expuestas, este Instituto estima FUNDADA la 
denuncia presentada, ya que no existía información respecto de la obligación de 
transparencia denunciada; y aún cuando realizó la carga de información 
correspondiente al primer semestre de 2019 en el plazo establecido para ello, la 
información no cumple con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, 
por lo que se instruye al sujeto obligado a: 

• Completar la información relativa al apellido materno o paterno, según sea 
el caso, de los servidores públicos, o bien , incorporar un texto en el campo 
"nota" que justifique su omisión. 

• Cargar la información correspondiente a la denominación del cargo en las 
celdas vacías y en aquellas celdas con el mensaje "Sin cargo", o bien , ¡ 
justificar y motivar su ausencia en el campo denomidado "nota". / 

e 

No se omite señalar que si bien se llevó a cabo la carga de información para el /; 
primer semestre del año en curso, el sujeto obligado no cumplió con la publicación / / 
de la obligación de transparencia derivada de la modificación del Manual de 
Percepciones de Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Adm inistración Pública Federal, sin embargo, no se cuenta con las posibilidades 
de instruir a publicar la información que ya se encuentra publicada y que en su 
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caso resultaría ser la misma, toda vez que esta primera publicación semestral 
deriva de dicho manual. 

En este orden de ideas, es importante precisar que el Instituto Politécnico 
Nacional indicó en su informe justificado que cargó la información relativa a la 
Remuneración bruta y neta el quince de julio de dos mil diecinueve, dentro del 
plazo para la actualización y publicación de la información; no obstante, no realizó 
la carga de información que se derivó del manual antes señalado, por lo que se le 
insta a respetar los plazos de actualización de la información, recordándole que 
en caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
información deberá actualizarse en no más de 15 días hábiles posteriores, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obl igaciones de transparencia presentada en 
contra del Instituto Politécnico Nacional. 

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Politécnico Nacional para que, a través del 
titular del área responsable de publicar la fracción y el artículo denunciados, 
cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presente resolución 
dentro de plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de los 
Lineamentos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye al Instituto Politécnico Nacional para que, al día hábil 
siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a este Instituto 
sobre su cumpl imiento, a través de la Herramienta de Comunicación y al correo 
electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda los días 
establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Instituto Politécnico Nacional que, en 
caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y dé seguimiento que corresponda, con fundamento en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y J 
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de . 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en lo;¡; 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información ,. 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información~ 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
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Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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A 
atricia Ku c~yn 
illalobos 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0534/2019, emitida por el Pleno del Inst ituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 
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